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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre . ........................ 30 pesetas.
Semestre .............................. 60 —
Anual ’......................... . ...... 120

Las suscripciones se solicitarán de la /IdfninistraciÓH 
de Arbitrios Prcndiicialcs (Diputación Provincial).

LUs de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio. •

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Loa números que se reclamen después de transcu. 

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
año corriente; 0’7.5 ptas., los del año anterior, x de 
otros años, una peseta.
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’2 5 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese. '

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona én la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. br. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de 1a primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
oiiginaf, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. > . ,

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha respon- 
eabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada . semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Co
digo civil). . . .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECRETARIA GENERAL DEL 
MOVIMIENTO

' DECRETOS

Reformando el “Servicio Social de la ’Mufer’
Fue creado e'l “Servicio Social de: la Mujer 

por Decreto de 7 de1 dctubrei de. 1937. con -Va fina- 
lídad de incorporar a Ja mujer eispaiñdl'a a las ta
reas déla Patria, que en las Institudíouiiesi benéF- . 
co-'sócialtes y -de: gluerra precistaban la colalboración 
femenina; pero al r-establtemse' la paz quedaron 
nota'bremelate reducidas <l'as| tareas da asistencia 
social y sanitaria, y no mi afeadas las circunstan
cias es prec.lsob dónelo pnia (nueva lorMitacción, 
acentuar ¿11 aspecto 'formativoi, rtefei'osKy. sociiii, 
doméstico y naciónalsiii/dical'sta en fa reafeacSóiT: 
dei]-mii'smo.. "

Eli “Servicio Social” no debe ser sb'o medio 
personal para el cumplimiento de sus fhw por las 
Innst-itucionelsi benéfico-sodiales, ap'Ttando a ella- 
ia qcnieTodidad. abn^gacióin y siacíjilficio del espí11- 
tu 'femenino, sino también mediiid de conseguir a 
íormaciiqa. Ide la mujer española, amoildándose asi 
ala aspiración deíll nitevo Estado de consfegu'ir que 
durante los seis meísies que' eU1 “'Servicio .Social 
comprende las 1umiDlll doráis cW mismo reciban 
las enseñainzas y Aa fhrmjacióii que hs capacite 
para du futura misión en la vida dentro del hogar 
v de Ha familia. A talU fin la Dd'égaciÓn Nacional 
de la 'Secdión Femenina, a quinen pot Decreto de 
28 de dliciemlbre- de 1939 se- encomendó ib direc
ción v organización deH1 “Serviciol Sockali , recibi
rá lo's medios papa haéeK po»é Há rdafeacmn de 
esta labor.

Como ooin9ecu'e|ncia de' osta iniueva fase, que, po

dría ca'Jilí.arse1 de lormativa en ei “Servicio Sp- 
ciái”, han de llimitarse las causas de exención 
halsta ahora justificadlas., por donslist^'r éste -tVH 
simpl’te pr^adilófiii de. trabajo, que hacía imposobiiri 
a ¿^terminadas mujereis su realización, y exten
der al mi-slmo tiempo la obligatorlíedad de su aum- 
pllimiento ai quieinies por su posición social que- 
dabani exdlluídas hasta, ahora. 1 .

Con ello Se evitan determlinaldas situaciones in
justificadas de privilegio y s!e éxtitende su" reáh- 
zadión para hacer llegar al mayor nlúmero posibre
■de lelspañiolfes -Csta iformaaión reiig.osó-social, do

. méstica y nanionalllsindicálistá que ha de acen- ' 
tuars-e en eil “Servicioi So-üiai”

s le galles 
su inter-

Es preciso tambiéni adlarar precepto- 
anteriores que han suscitado dudas en
pretacíón. ■

Bu virtuldi de 1o expuesto, dispongo:
, Artículló 1.° W certificado -oficial que acrec-úte 

la total realización dei “Servicio Socfa o la 
c xención del mismo' será ¡nidispensable para <tue 
días mtujeres españolas comprend'das ein las eda
des de 17 a 35 años puedan obtener los titutos, 
cargos y Idestinás a que hade referencia el articu- 
ilo l.° deil' Decreto de 31 de mayo de 1940, asi co
mo también para continuar Hegalmente -en e’- des- 
émpeño y pOseslión de los aldqitéridos con boi-te- 
rionidad a la creación dtf “Servicio Social .

Artículo 2.° El citado justificante ohcal dei 
“Servicio Social” será exigido a'slimismo a ias 
muhTOs españolas compretKiidas en las edades 
señaladas! en e'l artíc* l.°. como -re^msito 

' ’ bre-viio J ,
LS Primero, En "a obtención de pasaportes. , 
ti Segundo. Para coaitinuar perténeciendo a pai - 
®t¡r Idel I o de enero de 1945, a Centros o Atocia- 
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ciones artéticas, dep< rtivas, cu'turH. s. de recreo 
y otras anállbg'ad.

l eí cero.1 Para 'la obtenidión de carnet de con- 
•Pucir y licencias de c'aza y pesoa.

Articnllo 3." La Deleitación Xacicnaf de la Sec
ción bemenna .pueda facultada para extender la 
obi itatoriedad dei! “Servioioi Sociair a las obre
ras y personal kmtni.no’ subalterno que. compren
didas en b.s referidos iímlites ¿le edad, perciban 
sus, haberes ein. forma de joma^ diatlio o siemanal. 
limitándose para las mismas q: cumplimiento del 
bervirto a su aspecto formativo y id:L. capac tación, 
a cuyo electo se hará siempre- compatible coi; 
sus jornadas diarias de trabajicl

Aitididt) 4° bjj lo sucesivo siolo están excep
tuada^ deii cumplllimirento dei “Servido Social’’ las 
snp spcfnS^ uie.uin@!U'c16 s^U3iml> ua sajolnta 
cn-cunistairkfas .siguiientesi: " •

Prm'efra. De-fa.to fílsico o emfermedad de la 
qpe ,.e derive a imposiblilMaíl evidente de pres
tación ddl “Servicio Social”.

Segunda!. Estado matrimotiiailí o de’viudedad 
s, en este ultimo supuesto oxisEere uno o más 
hi/s bajo la patria potestad de la soliditahte.;

I - re. ra. [.as religiosas pertenecientes a Co- 
muniotiidies como novficias o profesáis-.

. Cuarta. E: trabajo retrilbuídó de 1h ^íoitante. 
siempre que el produ- to del mismOi consttitMva un 
.ingreso i’mpné'áclündltoe para su vida o lia de sus 
padreis o hermanos menoires.

Quinta. La muerte violenta de] c.nmige, pa- 
-(li es ó hermanos. prO'rimida durante la guerra o 

evolución nac. ona:. . c • ocasión de la Cruzadla 
contra e]| comuniism. . sie-mpre que la solicitante 
dependiera económicamenite d-el caído y careciera 
de mecí-o., de- fortuna.

Articulo 5.° La Delegaran Nacional ¿te Ih Sec- 
eon I'e'mtnma podrá, diiscrec’onalmente. autori
zar a a- mujeres compre.r. nda- un . sta l blfgato- 
nedad para a anlazar. o en su uaso sim|u|!tanear el’ 
cump'imiento deil “Servicio Social” cch di ej-T- 
cidio de s íu cargo, destino o mot'vói incluido en 
el presente Decreto.
, Dacfo -en Eli Pardo a 9-tile febretoi de 1944.—- 

f'ra.irXsco Franco.—El Ministro Secretario gene
ra1.. José Luís! de Arrase v Magra.

(Del “‘Bo’ tin 011.1 al d H Estado” núiu 54. 
de fecha 23 de febrero de 1944).

■4c los Cueiqros de la Adminiistración Local se han 
demostrado, ep ibenetildiol y eistimdib de los pro
pios tuncionanos y aun garantía de lasi Gcrpora- 
c.ones a que sirven, acoinsejan ¿r sentando igual- 
memtie lias bases para, lia oilg'aniizadión de un Cuer
po general administrativo de OficSallieis v AuxiJ/’a- 
res ide las Diputaciones Provincia lies. '

En mu i virtud, este Ministerio ha dispuesto:
1 ." La l’-onemoa o Com/isión que la Direiceión 

Generáis <.!e¡ Administración Local1 designe para l'a 
organización del Cueipo general de Ofici*s v 
.AuxMareis de Ayuntamientos estudiará «v formu
lara asmi'i-smo el correspondiente proyecto soflyre 
org-amzación de un Cuerpo getnier<L aidimimistrativo 
de (Jtmiaies iv Auxiliares de fesl Diputaciones pro- 
vindialies." - 1

2 .° Las baiSfO. qu'e en prindipioi luum de tenerse 
en cuenta para la constitu-ción cheg Cu-erpo serán, 
por analogía ooni c1] <8e Avuntamíentos ilhs. si- 
gu i entes:

i , a) Cada dscal'a, tanto la técnica conwl la auxi- 
ilar. constara d’e tneisi dieses: Ofidáaks primeros, 
segundois y tercerois, y Auxilllares piiimeros., se- 
guiKjos y tercerosi. respectivam'e'nte. En 1a escala 
teuuiica ligurará asi'mismo la categoría de OJicia- 
.ies mayores de Diputación,

h)1. Ambas esunjas se constituirán con líos que 
ya eijerzani dichos cargos en propiedad por nom- 
bram cinto reglamentario, y (los que! en lo 'futuro 
ingresen. El ingrelso en illa títima pla1;^ de cada 
escaila sera, en- lo suepsivó, únicamente por qjosi- 
cion. Para el ascenso a lias clas-eis superiores se 
seguirán tres turnois: ascenso automático, opo- 
sicilón restringida entre ío-s. de Jla clase inferior y 
oposíciém llibre. J

<«) El' Cuerpo será general!, y cuantas plazas 
de carácter, adminiistrativo existan en todais las 
piputacibneis provinciales serán- provistas, por 
functonarios pertenecientes ai]1 mismo.

d) El orden de ccllooación en el esealla/fón ve:-..- 
drá Ideterm'ánado por la’inayor antigüedad de ser- 
v.icios> dentro de cada daisel.

Dios guarde a V. I. muchos años,
, Madrid. 22 Cb febrero d© 1944.—Pénez Gon- 

zá-llez. "
Lino. Sr. Director general de Adminlistracióci 

[-ocal. ■ •
(D<j “Boletín Oficial dell Estado” núm. 54, 

de fecha 23 de febrero de 1944)-.

DE LA NACION SECCION SEGUNDA
■ Ministerio de la Gobernación

- ORDEN

Orgáíuco 'iótt un Cuerpo Gi\i6era^ Adiniiiislrativo 
de Otici. es y .1 it-viharcs de Diputaciones provin

cial s
Lino. Sr : En cumplí miento de lo iestal)lieci<lo 

-n la Ley M uir.iicipa^xje 31 di -octubre de 1935. est ■ 
M'irvlsteyic, ha/ ordenado el nombramliiento por -esta 
Dlireccón General! de un/a Ponencia o Comisión 
(jlm estudíie y formUe1 él] (.lornespondi'emte proyec 
i-> sebre orgamizacíón de un Cuerpo geimeral de 
Oficiaüeis y Auxiliareis admrni-stiatlvos de A-vunta- 
miento.q. ' / ‘ ’

Las veñtaja.s in|diudabllle|s ([tte eb lia unificación

■ Núm. 961

■ Geblemei Civil de la pro vinel» A
de Zaragoza

CIRCULAR

El señor Administrador del Manicomio de Nuestra 
Señora del Pilar me da cuenta de que el día 22 de los 
corrientes se fugó del citado establecimiento benéfico 
el demente Santiago Ibáñez Tejero, de 39 años de 
edad, natural de Saviñán. Es de estatura regular, vis
te traje de pana, camisa a listas, alpargatas, boina ne
gra y es muy corto de vista.

Por lo tanto, encarezco a todos los Alcaldes, Guar
dia Civil y demás Agentes de mi autoridad la busca y
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captura de dicho fugado, dando cuenta a este Gobier--el expresado.Manlc^

Zargoza, 24 de febrero de 1944.

El Gobernador civil, 
Eduardo Baeza Alegría

SÉCCION TÉÉ CERA

Núm. 965

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza
Concurso de subvenciones sanitarias

Por acuerde de la G>miS-ón Gestora'de esta 
D,putac1,()n a^ojpitado en C1

ia dg aver. se abrc concurso para U- deHrihiuión 
de un crédito de 180.000 peseta., ddst nado a Z 
Adicionar las /qbras de carácter sanitario mIe He- 
^rep-Jo n°l °S A-vm,tam,emtos ia provincia con 

iCa i? 38 Sl!8'u:ente<s condicionéis •
L LLs. Ayuntamientos de provincia din. s.c 

conside™ acreeldoi-e-,. a suhvemión deberán' soín 
viaja mediante instancia durigida al s,eñor Pre- 
Md'e.nte de 1a Excma. Diputadión Provincial dés- 
u d se pn^Hi'que este co;xurso'en el' 

boietin Ohciar de la provincia hasta e! día 31 
mayy próximo, a ^as trece horas, en nueh r- 

mmara e, plazo de admiisión de solbicitudels
f A las rolcridasi sdl^tudys deberán'acom

pañar proyecto; y prestipuelsto de Us obras de ca- 
lacter sanitario a q|ite hagan reíadóm. v nsignán- 
dose en la instancia la cuanfTa-|dk|ll auxilio eme se 
remanda. Dilcho pn yecto necesariamente habrá 
de ir firmado por per sania d n -eJ título profesional 
que corresponda.

3A , Para d otorgamiento d- ila .subvención se 
tendrá en duenta et importe di tal de has qw1 se es 
time,o delien ser concedidas -en rellación ib I,- su
ma de 180.000 pesetas, que en idslte eierc dio 1 
máximo previsto.

4.a H! orden de preferencia para la concesióa 
de estas subvencione^ será tp señaladn eci los ar- 
ticulo.s 61 y 62 dei! Reglamento <ife Sanidad de 20 
oe octubre de 1925, publicado en ^1 “Boletín Oli- 
C - a f p a P1'0''1'1™ deil 31 deli mismo mels v año.

o । ara la dcncesüon será reiquisito linidi.spen- 
sable. conIorine a lo pnevelnido en eT artkullio 63 
<ic1 ctac'o Reglamento de Sanidad, el informe 1-' 
lia Junta Proviiacia! de Sanidad.

6.a La Corporación Provincial, dentro del <*- 
Idea de preferencia a quy se refiere la cond dión 
4. y previo cumpllimrento de« reqkiisiito señalado 
en la 5.a, distribuirá lllibrem-ente la cantidad con- 
sigmida. atendidos todos líos factores de conjunto. 
, 7. La Diputación poídrá atondar e'n cada caso 
-a vigilancia y fiscalización -de las obras sanita
rias suibveiiXionadas.. ya sea confiandl el encar
go allí señor Inspector de Santidad, ya adoptando 
otras meeteasl que e'stim,e sufidienteis para justifi- 
Caía ?Tej"°r jnv,erslión tic Ha cantidad o ncedida. 
,.<S" Un,a vcz acordada por fe Diputafróini la 

oistribudon de subvenciones, será ccmAición ¡irc- 
cüsa que los Ayuntaniíientos favorecidos den cueLB- 
ta a la G^rporación provincialli delll pni.ncipio de 
las obras f Ibjeto del coiacurso. a fin de que si ¡se t s-

I ma .oportuno puedan girarse visitas de inso-x- 
úron a fes, mismas.1 '

9d El ¿brecho a percibir la caut elad c' v c- 
fl-da como subvenc ón. de conformidald con Po dh- 
imcsto en la base 41xpara Ha ejecuc^a de presu
puesto pr vmcial. pruserbirá: a Pos tre^ años 
Sonó C P^^Pteto de filas obras, ino exsieda d ' 
30.000 pesetas; a la^ Cuatro años, cuando cf pre- 
Aynekto kjscle entre 30.000 y 50.000 pesetas x

nonC,nCO Z0,5' Cuanldo SU exceda de '¡^ 
rv.UuO pesetas.

Lo que se publi ca en e-tr periódic > oficial para 
geinera] conocimiento. * i
, dt;í.Ju'e^ de 1944 —'-1 Onsiiíent- 
j<rcuite. José Mana Monterde.—P r auuerd . 

de la (. (,. • Id; Secretado. Emi'ho Falcó.

SECCION TÜT r  T A
Núni. 962

Delegación de Hacienda
En cumplimiento de lo dispuesto en la circular de 

'a Dirección Genera! déla Deuda y Clases Pasivas 
350)L n1,nE' dC Wetin Ofictol n™=rQ

P a conocimiento de dos señores aue 
a continuación se citan haberse recibido en esta De- 
Sin" las -rden?s d- PaS" de haberes p..sivos 
correspondientes a los mismos: .
CaninZdaí i^11^' 9uil[én (Atrasos). Mariano Peladlo 
Cardona, Julio Vela Lafuente, Jorge Liso Puevo 
Genaro Abadía Lasheras, Angel Gáüego Romeo Te’ 
resa Gargollo Sanjuán, Ramona Castillo Setién, ’ Pas- ■ 
íortíán Pol.o/es Ortpga Ijazo, Alejandra 
herZnn8 I Aracdi Romanos y 
íán BenedL ,e9USa Garda -Barra 
gan (Montepío Civil).

Zaragoza 24 de febrero de 1944.-E1 Delegado de 
Hacienda, Ramón Peñarredonda. ■

SECCION QUINTA
Núm'. 929 ■

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Habiendo terminado la ejecución de las obras de 
nueya construcción de la carretera de la de Ventas de 
Santa Lucia a Quinto y de La Zaida á-Escatrón el con
tratista «Pavimentos Asfálticos», S. A., a quien se a i- 
judicó la contrata por orden de la Dirección General de 
Caminos de 26 de junio de 1934, y a los efectos de la 
devolución de la fianza que se constituyó para respon- 
d  F id^ Ia c<.,nPaía’ se anuncia, de conformidad a la 
Real Orden de 3 de agosto de 1910 (Gaceta del 22) en 
este Pm.ETh Of ic ia ! para que Jos Alcaldes de los 
municipios a que afectan las obras remitan en el plazo 
de treinta dias a la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia certificación de haber o no reclamación contra 
el contratista por dichas obras, entendiéndose que no 
hay reclamación alguna si no se reciben certificaciones.

Zaragoza 22 de febrero de 1944.—El Ingeniero-Jefe, 
Pascual de Luxan y Zabay.

* ♦" *
Núta 930

Habiendo terminado la ejecución de las obras de 
variante en el kilómetro 10 de la carretera de Puente 
de banta Isabel a Zuera, el contratista D. Robustiano
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S. Guardia García, a quien se adjudicó la contrata por 
orden de la Dirección General de Caminos de 2 de oc
tubre deJ941, y a los efectos de la devolución de la 
fianza que se constituyó para responder de la contrata, 
se anuncia, de conformidad a la Real Orden de 3 de 
agosto de 1910 (Gaceta del 22), en este Bo l e t ín  
1 “fciAi para que los Alcaldes de los municipios a que 
afectan las obras remitan en el plazo de treinta días a 
la Jefatura de Obras Públicas de la provincia certifica
ción de haber o no reclamación contra el contratista 
por dichas obras, entendiéndose que no hay reclama
ción alguna si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 22 de febrero de 1944.—El Ingeniero-Jefe, 
Pascual de Luxán Zabay.

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad
de Zaragoza ■

Núm. 946 • '
Habiendo solicitado Q. Damián Gajáte Cuartero la 

instalación y funcionamiento de un motor eléctrico de 
2 HP. en la calle de los Estudios, núms. 12 y 14, con 
destino a su industria de fábrica de dulces y turrones, 
se abre información de diez días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado en el artículo 
217 de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo empe
zará a contarse desde eldía siguiente al en que se publi
que este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia. .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos. -

Zaragoza, 23 de febrero de 1944.—El Alcalde. Fran
cisco Caballero.

* * * 
Núm. 946

Habiendo solicitado D. Dámaso Berdejo Giménez la 
instalación y funcionamiento de una fábrica de calzado 
con dos motores eléctricos de 2 HP. y 1 HP. respec
tivamente, en la calle de Zumalacárregui, núm. 36, con 
destino a su industria de fabricación de calzado, se abre 
información de treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instala
ción, conforme a lo preceptuado en el artículo 164 de 
las Ordenanzas municipales, cuyo plazo .empezará a 
contarse desde el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Zaragoza 23 de febrero de 1944. —El Alcaide, Fran
cisco Caballero.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza

(Continución: Veáse B. Ó. núm. 40)

Sesión ordinaria del día 24 de novieinl',rc '

; Lectura y aprobación del acta. anterior.,
Se acordó :
Tomar en consideración y pasar a informe de la 

Comisión córrespondiente-el escrito de la AUcaldía 
referente a. urbanización de los terrenos que habrán 
de quedar sobrantes tan pronto como desaparezca 

.donde se halla empPazado el IHospita!, de Nuestra 
Señora de Gracia. ,

—Adjudicar definitivamente a favor de 1a iSocie-.

dad “Fomento de Obras y .Construcciones” Ja su
basta para contratar obras de nueva pavimentación . . 
de asfalto de las vías públicas de esta ciudad, que 
asciende a 59.996’55 pesetas.

<—Quedar enterada de haber quedado desierto por 
’ falta de limitadores el segundo concurso celebrado 

para enajenar catorce tornos inservibles del Mata
dero. •

—Quedar enterada del nombramiento de Secreta-, . 
'rio general de esta Corporación a favor de D. Luis 
Aramburo Berbegal.

—Reconocer a efectos pasivos al bombero de se
gunda D. Antonio Valero Montes' el tiempo que 
desempeñó la plaza con carácter interino.

—Abonar a D. Cristóbal San Miguel Calvo, huér
fano del que fue pesador del 'Matadero. Cristóbal 
San Miguel Pastor, un socorro equivalente a die
cinueve mensualidades, más una para lutos, así como 
fos haberes no cobrados hasta el día del falleci
miento. ' • ' ' I 1

Conceder a doña Vicenta Trásobares Gil, viuda < 
del sepulturero municipal jubilado, ID. -Zacarías Por
cal Marco, una yusión equivalente al 34 ^wr 100 del 
suelldo que sirvió de base para la jubilación, más los 
haberes no cobrados hasta la fecha deS fallecimiento.

—Jubilar a'l sobreguarda He montes D. Gregorio 
Castellot Arilla, concediéndole por los méritos que 
en él concurren el 95 jx>r 100 del sueldo que actual- 
.inente disfruta. ' - , • ■

—'Denegar subvención solicitada por el Presidente 
del Centro Aragonés de Valencia para ayuda econó
mica.

—Consignar en los' próximos presupuestos ^1 suel
do de 1.500 ptas. anuales a cada una de ¡las Comadro
nas de la Beneficencia Municipal de tos barrios de 
Hernán Cortés-CasabTanca y Castillo-Delicias.

—Desestimar petición del Guardia municipal de 
Circulación D. Juan Urgen Cabállero de que se 
provean por oposición restringida entre dependien
tes y obreros municipales las vacantes del Cuerpo de 
•Ordenanzas de esta Corporación.

:—Prorrogar por un mes la licencia sin sueldo que 
viene disfrutando el Jefe de los Servicios Químicos 
del Instituto Municijxil de Higiene, D. Antonio 
Goded. ' ,

—Conceder una subvención de 500 pesetas a la 
Sección Femenina de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
para contr.bu'rr al soistenHImisnto de >]as Esi^uefes ■ 
de Formaciión. '

—Designar 'ail IConcieijá! D. Artiuro' Gluüdlén para 
(jire actúe e'n reprelsientabióni de- la Corporación en 
el Tribunal íencargudli <?e otorgar los pnemhois 
a las tres mejores memcíúais presentadas po'. las 
dítetintás Delegaciones de lia Organizada^ Naoio- 
oial de Ciegos. ■ .

—.Aprobar relación de facturas de Ja iS^dión de • 
Gojlxrnación.

—Conceder ¡permiid?! para limlllzar Hlivei'sas 
obra- en: Plaza Tenerías, 4; Delicias, 4; camino 
debí X’lTgen!. de. barrio Mlllamayor; San Pab'o,
1 í>0: San Pablo, 85; Avenidla M¡adr:d, 179; Lasaia, 
35; carretera Vatiene>a. 3156; Mnnui)Li íStrncho 
25: Villamayor, y San Félix, 7.

— Xuthñilzar a D. TeodcTo Ríos para realizar 
obras de reforma en Paseo Pamplona, 12.
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_Aplicar derechos al importe de- la 
Hoencia para neafcar dbras de reforma en plaza 
Santo Domingo, 17, soli citada por D. José G nés
Gracia _

—Autorizar a Di Lorenzo Albert Cobo , para 
construl-lr edificio en Paseo de Varia Agustín. 4? 

47. ' *
—Conceder permiso a D. Jeteéis. ISialldana G meu 

no para construir un badén para entrada dle. ve- 
hículois' en lüa casa sita en calle de Lasierra (an- 
o-ulLar a Iberia), en las condiciones qlue- s^e do- 
terminan. 1 . . . '

—‘Fac ilitar a x!a Socieida-íil ‘‘iFléctridas. Reuni
das” dos copias del pGno de oirdenaciión de la 
ciudad.

—Abonar a D. Ma¡nine|ll de. Escon.'aza 8.000 pese
tas, en i<uya suiíia está indl’uído el 3 pqir 100 áte 
afección lega!, por -la expropiación ¡de tura faja 
de terreno •corriéstpoindiejnt« a la finca Avenida 
Gielneraíll Mióla, 14, y acharar que ia consignación 
de -dicha uaintidald quei oxiste m él preisupuesítoi 
de 1942 para pagar a D. Isidro Bdltrán corres
ponde a D. Mánuél de Escoriaza Fabro.

—Señalar a D. Alfredo ‘Blernad las aFneadones 
que h interesan oni calle de Jesiús. 8 y 10. y rea
lizar (las < portunas gestionéis eerca d ia Com|an- 
dancia de Obras y Fortifie'acioneís para' (expro
piar anr1 porción ¿V terreno de la Caja de Rec.u- 
tam'iNlto que mide 64'50 metros cuadrados. ■

—Aprobar certificación de obra qjedutada por 
la construcción' de dos manzanas de. nfchois ordi,- 
narios en ie!¡! Cemdnterio de Torréro, qluiei importa 
27.412'03 pd etas; (las de ' bras de pavimentación 
de la calle de Eusábio Blasco por 31.758'38 pese
tas. y 'a de obras de pavinnentación de la plaza 
de San Agustín, que asciende a 40.420'45 pesetas.

—Autorizar h )‘i^ Julajta de Acuajrijellam’rento 
de lá 5.a Región Agilitar para llevar a ¡elfecto el 
cerramiento de la calle que, cruzando el! cuartel 
de iCa-tillejos, comiuníica cll damino de1 San José 
con él Pasieo de América, «n fas condiciones que se 
indican. ' .

—Contratar,-mediante concurso abreviado, las 
obras du derr bo de una finca urbana expropiada 
por la Muníciipalllidad ly sfitujalda en c! Barrio de 
Catsablanca. 1

—Aprobar la cuenta Kjué presenta ieiL isieñor Te- 
cuente iC'orondl píimer Jelfe de' 5." Depósito <jj 
Sementales, por un importe de 9.156'57 pesetas a 
<[U'e ascienden líos ' ga'stog iefelctuado.31 por obras 
realizadas en el inmutlile ocupado por el refer do 
Cuerpo, propieidad <¡*e este Ayuntamiento.'

Expropiar la casa Ramón y Caja!, 33|, propie
dad de D a Tnulidad Baltuelña, por el’ j^tilpredó 
de.60.000 pesetas, inc’uído el 3 por 100 de afección 
legal, en fe forma quie* se1 expresa en el dictamen.

—Realizar Ihs expropiaron es de la finca carre
tera W.lenciá, 140. propalad de I). Juan Martí
nez Pérez, que se prec sa pe a instalación de, 'a 
Ciudad Universitaria de Aragón, .valorada en 
80.728’45 pesetas, intuidos ejiópor 100 de alfección 
Ilegal, en la forma que1 se expresa.

—lÓoder a D. José Castillón Palllarueíti cuatro 
pSedrais 'de Huevo y ouatro d • Calatorao de as 
existentes en l'os almacenes municipal elsi. previo- 
ab< no de 125 pesetas.

—Expropiar tota1men,te ios terrenos con edi- 
(icac ones Lindantes con fe carretera de Valencia 
que 'forman lia mayor parte del '¡a p.a;rceOh 74 y 

parte-de la 71 delt pilono para instalación de a  
Cluldad Universitaria, propiedad de D,.a lereisa 
Ferrán Pinos y Céisar García B.urrkU. valorados 

" en 2|47.434’84 pesetas, incluido .el!( 3 por 100 de 
afección legal.

—Contratar fes clbras de pilntuqa deil Mercado 
de la plaza de Lanuza, asi como la® olbras de. re-, 
paración Idel muro de delfensa deil'tubo ietti!isiario.

—-Consignar en .el próximo presupuestol ordina
rio, como crédito reconocido a favor de ía S. A. 
“Obras y Construcciones Daman”, la1 cantidad 
de 2.356'87 pesetas quie lile nelsta por percibir para 
el completo pago de las obras de construcción del1 
akantarillaldo para deisagüe de fes casalsi uitiaba.- 
ratas.sitas en til camino de fes FuentelsL,

—Expropiar totalmente Ha casa núm. 6 de la 
calle Alta de-l Barr o de Peñaflor de Gallego pro
piedad de D. FrarJci^p. D. Mligueé y D a l\ik.sa 
Naval Gracia y el e'sposo de ésta, D. Félix Fustero 
Murillo. habiéndóse valorado en, 18.331 pesetas, 
incluido e|l 3 poir 100 de aftección liegall1,.

—Autorlizar a lia Comisariia de 3.a Zona deH! Ser
vicio de Defensa delll Patrimonio Artíistico Na
cional ‘ para reallizar obras en fe parte1 delll muro 
ide la iglesia de 'San |Pa|i)|'.o iq¡uei afecta a fe calle 
de San Blas y pllaza de1 'San Paltiiioi.

—-Aprobar cértifica^ilóñ a buema cueíaita por 
trabajos r¡e|abzad1os por .a contrata defli Slervktio 
de limpKza, durante ios mclsés de febrero a ju’l|o;' 
últimos, ambos imjlkisiive,, con deiduccipn deH im
porte por fe no inistaTaaión de fl.as cámara® ziimo- 
térm'icasj, que ascieinúe a 43.329’88 pesetas, así 
come la de los correspondíeptdsi al mes del agosto 
pasado, cine asciiende coi:.; Jdiifha deiducción a pe
setas 221.970’74. V '

—Fav.mentar la calle de Miguel Servet entre 
el puente sobre elí rüoi Huerva y la Avenida de 
San José, cuyo pre'su-p|u£fsto anui-endé a 307.682’29 
pesetas ’ *

—zAprobar relación de facturas de. la Sección
<3e Fomento ‘ " -

—zAnuiar recibo pasado afl cobro a D. Jelsús 
Vicente Alcrudo por ailbitrioilde soHares que'afec
ta a una finca de su propiedad en ualle de ISanta 
Térés’ta, 96.

—Autorizar a D. Antonio Belahche, D. Fracds- 
co Merino, D.a M Isabeül Tapia y al Gerente de 
¡a librería Bruño para colocar anuncóois de stvs 
profesiomqs en D. Jaime I, 44; Cose, 182; Cortes 
de Aragón. 33, y Sarita Teresa, 7, respectivamem- 
té, preve pago de los ¿lerecbcis correispondiéntes..

—Conceller permiso a D, Antonio Gue|dea para 
estab’ece.r un deipóisito doméstico de tod^ clase 
de embutidos < n su domicilio ndustnial'. Coso. 118. 
siempre que cumplía fes oond|iciomes fijadas por el 
Jefe de La Poócía Sanitaria de Abastos.

—Desiestlimar instancia de EL yjirgiFo Vallejo, 
■quei isclll'.c’itia autbri'zación para transferir todos 
los derechos y ob'fiigacilónes que' tiene sobre la casa 
ntim. 7 de fe manzana 88 de lia Ciudad Járldín a 
favor de su esposa, D.a (Patrocinio! Samago.

—Mantener acta levantadla a Dva María Usóa 
Aveilaned, con motiva de apertura sin Ifcendia 
de un establecimiento en calle de D. Jalime I, 56. en 
!a^ condicilones que siC indican en él diietamen-.

—Acceder 'a petición de D. Daniel!1 Berna, de 
<jue la casa 'vúm. 17 de fe manzana 82 del la Ciu
dad Jardín figure a 'su nombre y a<l de sus her
manos D. Domlingo y D.a Crescenciá Tomás 
Berna. . .
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x —' agar a !os titubareis -dle este Avuntamiieinto 
emisión 1905, núms. 6.386-89. duarénta cunóle' 
viencimrentos 1 o de emeTo |d.e 1936 a de abr í 
xte. 1938, miportarates 197'50 pes-etaist i

Devulver a D. Cándido Sancho la cant dad 
mipuie.sta. como lianza pnavisiona? para responder 
de poii.Lües laño» en Illos monteg Kiealcngo y Ve- 
<;ado -c» ViHamayor. Medado d|ei Peñafior 'y Lí- 
ti-gio I)or el aproyeichaniie'nto. de esparto íu- l.e 
lúe otorgado.

—Quietar enterada de Ha s¡entencia dictada 
por el Juzgado de. primera instacicia núm 1 ¿te 
esta ciudad en p.eitó dei mayor cuantía insta<l< 
por x) Lorenzo Equliza Guáltén contra ‘este- \ytm- 
tammnlo sobre deisilliide . y amojonamiento de 
unos teirnenos en ¡lia arboleda de Macatiaz.. (ñvo 
jallo -s favorable a 'líos interefees municipaTes. ' .

—( oncelder a D.a Mercedes Muñoz ía indemrl- 
zaiCLÓ,n de 8.290 pesetas! que satisfizo l|i ¿nteitesada. 
v su -cí imito esposo por eí traspaso a su favor de 
la vivienda y horno que oíapaban ehi fe casa mí- 
mero 5 de fe plaza del Pi^ar. i *

Aprobar relación de pagefe de derechos rea
lies,, .exceso del' timbro y póli zas, con m^ilvo de 
ia tramitación tile- documientols relativos a iexpro- 
piacjCneis nea-tizadas para lejiecución del proveleto de 
Avenida de Nuestra Señora del Filar, que asdi'ende 
a 14.542’15 peisietas.

Antoi izar ^1 sacrificio dte pesies en. el Matadero 
los martes Me cada semana y gestionar cite las au- 
tondadjeís competentefe di-oportuno permiso;.

—Concertar con fe Casa Matilde Fortabella.. de 
esta ciudad, la tifiada de -un millón de timíbres mu- 
mcipa es de Beneficencia, diistribu |dp. em Tas. cuan
tías , según tarifa qua 'sieñallará! fe Co'mLtón de 
Haciieada.
, —Lener en Aienta fes dbne.rvaoior<eis, ente, -ha 
tormufedo eH señor Preisidente1 de la Ascefeción 
de Bieneficfeh-i'os ICajsas Baratas, relativas a 
sc|MHar (ila previja donfcWtiad Ide |lb¿ demá.s 
pro|5 etariosi cuaJido se! reialioéin traspafeos de pro
piedad dr unb de los pisos de didtios edfic'bs y 
mantener 1a prohih/.ción de amtürizar los arrcnd¡a- 
micntois de pisos eln Illa manzana., salivo ¡c|ll cafso de 
ser debidamente autorizado por ti Institite | 
fe Vivienda.

—Conceder prórroga por ■©] mes de diq-lembre 
próximo a los feriantes quie1 isloHfeiteti seguir ocu
pando con s Iu e mstatíatidnes 'Hos terrenos de la Gran 
Vía. i’

Quedar enterada de que. ha sido aprobado 
proyisionalllmente por efl1 Tnstituto NailionalL' de ih 
Vivienda d anteproyecto preslentado para cons- 
ti ucción de setenta y dos viv-enda-s protieigidas 
semi-ruralfes en ti barrfe de Ve.necia, y qíue sie 
confecci'one til proyecto definitivo 'efid! plazo de 
qulmcie díais-, y que por la Comifción de Hacienda 
se hagan llps estudios cdoyeni'entesi para fe satis.- 
facción del gaístos. ’
,—Ellleivar escrito de adhesión a fes puntos de

Jieta,lac,am'e^t|e, mendióna fe; Cámara 
Oficial Agrícola a '(a Exorna Diputación de Zara
goza soiHicítando qued’en sin efecto fes rect'fi- 
caciones de fes bases imponilbíes de ,1a contriHa- 
dón territorial, en amí/llaranrilentO', por fes. razo
nes que se exprelsan.

—Aprobar 'las relPadiocKes de cuotals individua?; s 
para pago por concierto en zona no fiscal1 (Mi tér- 
mrno mum'cipal deif limpueísto sobre vinos, sidra 
y chacti’í-s,, de fe contiílh|ucyon de usos v conisu- 

mos, así como la ilábor reiajlizada por fe Comisión 
de Hadiiendia,

Abonar 124.456'07 pe/sietas;, difienempa entre 
d vaior asignado a fes tea-re.nQs sitúateos julnto a 
fe vii anja Agrícollía sobre Hós que han de cons
truiré noventa y cinco viviendas y tre-s tiertlas 
sujietais. ai¡ régimen de viVíelndas protegidas y el 
10 por 100 deq preísupuesto totall del!1 proyecto'que 
ha de aportar la Corporación con cargo* a io-que 
se expreisa en d dfetamid.K. ' ' z

Sesión ordinaria del día 1.° de diciembre
Lectma y aprobadilón <M1 acta de lia anterior. 
Se acordó:
—Autorizar al señor AlcalMe- para que continúe 

actuando para ver la .sdlución que sei pqede ob
tener ddlí problema rdatpvo a fes constaniteis cor
tes de energía qi|éctrica.

Api obar rectifioaciión dfe¡ padrón municipal 
correspcndlicnte al año 1942."

—Desestimar petición dél los' Practicaciltes; de fe 
l ieneficie'nd'la mumcipalK efe que sei Teís; asigne como 
su'tido e'i 50 por 100 dello.-, haberles que Hnsfmtan 
ilps médfeo'sL ; '

—Aprobar mempria presentada por «1 Inter
ven tor_ del] Teatroi FrfLicipafll. n?lfedonada con fe 
campaña artistuia neaVizada durante la tempora
da 1942-43. '

— Reconocer a] Auxiliar administrativo <fe 3.a 
D. Carmen Llamas Larruga, a efectos de btervo 

e<i ti,eml>0 'que' desde ti 6 de judio de 
- M2 hasta 4 de noviembre último ha deisempeñado 
e] mismo cargo con qarácter interfeo.
* - Conceder a D.a Ramona Gargallo O^et--, 
vm-tea delll qU,e fué Jelfe de! iNfegociado jbbfedo don 
J^rgie Roques, una pensión equilva'lente al 48 por 
100 de£ Klufe^dio que sirvió die? regulador ea fe ju- 
bVac/lón. " '

—Desestimar petición delll Preisídente de fe So-- 
ciedad Aragonesa de Protección a los Anímales v 
DtantaS tee que til Ayuntamiento c-u-fragtie fe aa- 
quisaeiam de un carro y su caballo y atallajes para 
ti se'rvifcrJó dig recogj.da de! perros.

—Denegar ofreAmlilento d^ D. José Monta, de 
su obra ‘Santa Tierra de Esipaña”.

—Desestiuníir prórroga tdie llicelncia qfie viene 
disifrutando por enfermedad elH Ayudante de Ma-- 
tari fe D. J'eisús Cebriáái Mpsteb, por encontrarse, 
según mforme facúltativo, apto para ti trabajo", 
y c'ónceder'Pe tres meses1 de liicenciia sin suefdo. 
... Denegar permuta en sus cargos de mozos de 
4mpto qu,e sdAitan Juflián Kfelste;]* y Mariano 
Cagigos. por no. conis|:deradlio conveimiénte.

--Conceder a D. Angúl ARiaitie Aguerrí, peón 
mc I arques y Jardines, fuñar prórroga de dos me
ses en -la iliceincia que1 ee le- concedió por .enfermo ; 
y a D. Angel Acín Arnaíll. Camillero chófer de la 
Ca'sa d'e Scxiorroi, un mes Idie prórroga en- ell' per- 
m\so queiaénle otorgó por ti- mismo motilvo*.

Celebrar concurso' para adjiuficatión del dos 
becas a estudiantes <fe La carrera de Veteninar a 
que sirvai.yde a'iixd'iareis dfel Cuerpo de Irnspettones 

eteiil.-ferios municipales.
—Denegar peticiones1 ‘formilládais. por D fosé 

Alllcgy. Médnc-p dq; barrio de Peñafior" d.- 
''allego.,y D. José Lufisi N|in dfe Cardolna Lite. Ve
terinario d;..(l! mismo barrio, de que Eei ewtaHiezca 
un botnqnín en ti mismo pam mleljor servicie 
facultativo/

—Conceder 1.000 pesetas ali S. EL U. de Medí vi- 
na para ayuda económica a aqMiellos abimnos que
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lie® sea impoiSiitoe sufragad gastos qu- origina 
ej viaje de estudios organmdoisi por <Üicho Orga- 
ty snio .entre los aillnninqs Idiefli últíniQ curso.

—Desestimar instancia presentada por los Ofi- 
terceros de_ ila Secretaría mfumcipiafi, que 

sollfcfiltatii sle1 lies isie(ña3|e mn suidido su per i oír a' que 
düsifrutan Los Auxí-d'iares de primeira.

Aumentar «api 1.000 pesieitas-la partida ,úel pre
supuesto para e|] sosteif'mlieinto de Has Escudas 
Catálicaisl de* barrio Idie Cuiber.

Ratificar aduierdomuirílilpa1!1 referente a mau- 
ten-er ¡a actúa/!' ccteignaaión por casa-habitación 
a Nos Maestros, contosfando a $a nueva petición 
f-orniu'kida por el S. E1. U. " ‘ f

(Continuará)

SECCION SEXTA

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimiem 
to idtei ejercicio de 1944 se invita y requiere a 
todos jos vecinos y hacendados forasteros de ley 
Municipios que abajo se expresan para que en ej 
plazo, de quince días hábiles, contados desde lef 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
‘'Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en e] término municipal; advirtiendo a cuantos 
no lo verifiquen se Ies considerará conformes co-a 
los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 

derecho a reclamación alguna respecto a la cuota 
que se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

913.—Escatrón
941.—Fabara
942.—Mesones de Isuela

Elección de Vocales d<e las Comisiones de Evaluación
913.—Escatrón. (El día 27 de febrero, de once 

a trece horas).

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios a? 

hallan expuestos a] público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
?n^menj-onan los si£uientes documentos para 
1944, pudiendo presentar lqs vecinos contra aquél 
líos las reclamaciones que estimen conveniente* 
Vldmisti.ÓH d» 'pltcy y bajas rústica y urbana !>ara for- 

m<nK el apéndice al amillaramiento
891.—Mu nébrega . 
937,-Ibdes

Cuentas municipales ' ‘
894.—Mainar 6 

• 910.—Ateca
936.—Cabañas de Ebro

Cuentas del presupiiesto
895.—Leciñena

Liquidación de presupuesto y relación de deudores y aeree» 
dores

910.—Ateca
913.—Escatrón. (Años 1942 y 1943) 
936.—Cabañas de Ebro 

Listas de Vocales de las Comisiones de Evaluación 
913.—Escatrón

942.—Mesones de Isuela

Padrón de riqueza agrícola
889. —Inogés
892. —Asin
938.—Riela
943.—Chodes

Padrón sobre diferentes conceptos
912.—Epila

Presupuesto municipal ordinario i
945.—Maella

«♦aríimiento general de utilidades
909.—Used
910.—Ateca
950.—Acered
944.— Belmonte de Calatayud

Repartimiento sobre diferentes conceptos ' "Fl
911.—Tauste

Recuento d^ ganad aria ■
913.—Escatrón 1

* * *
SASTAGO Núm. 956

Durante los días 2, 3 y 4 de marzo próximo, de 
nueve a una por las mañanas y de tres a siete por las 
tardes, se hallará abierta en el local de costumbre la 
recaudación del tercer trimestre del repartimiento 
general de utilidades del pasado ejercicio de 1943, 
en segundo y último período voluntario, y la del cuar
to trimestre en primer período voluntario, advirtiendo a 
los contribuyentes que todo el que no haga efectivos 
sus descubiertos en los expresados días pasará al. 
apremio sin más aviso ni requerimiento.

También se cobrarán, con los apremios respectivos, 
los atrasos de trimestres y años anteriores.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
contribuyentes vecinos y hacendados forasteros.

Sástago, 24 de febrerovde 1944.-EI Alcalde, Mi
guel Lou.

S E C CI O N SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia '
Niúm. 933

CALÁTAYUD
D. Pedro López Rtvases, Jueiz He instrucción in

terino de CMatayud y su partido;
Hagoi saber: Que se1 instruye sumario con ál; 

número lió corri’ei/#1 año por sustracción de 
los semovientes y icíettoisl que sie dirán de fe cua- 
tita ddl vecino de Qlvés Cayo Petisme Callejero, 
la nocb.ie. defll 14 ad 15 ddl actual', habilentdt) acor
dado interesar por mledio dief presente de todas 
las autoridades civ.Hes y mhitares.e individuos de 
da Pdlicía judlioíal s-u busca y rescate, y detención, 
en su c|a;so, de 4ii|s ipcisieeidores ilegítimos.

Múfe, pello molh|ilno., 4 añosi, álizada 1’40 metros, 
herrada de las cuatros extremidaáes y desprovis
ta de pello lia parte de la anca a cauisa Idie1!' aoarejlo.

Macho, pidlloi castaño, 12 años, alzada 1’20 me
tros, hlfírrada de tres extreimidades, descalza de 
La pata derecha.

Unía manta ¡de algodón, áemrnue.va, coUor oscu
ro a duadrois. , ’ 1

Dos cabezadas de cuero bastante usadas..
Dado icp Calatayud a velintiiunlú de febrero de 

mip novddieintols duareínta y cuatro.—EH: Juez de 
instrucción ir.iterLiroí, Pedro López.—El Secreta
rio, José Díaz.
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Núm. 882

BORJA .
D. Antonio Ruiz San Román, Juez de instrucción de la 

ciudad de Borja y su partido; ■ '
• Por providencia de esta fecha dictada en dili

gencias para hacer efectivas las responsabilidades ci
viles impuestas a Santiago Pallarás Laforga en el su
mario seguido en este Juzgado con el número 80 de 
1941, sobre parricidio, he acordado sacar a pública 
subasta por tercera vez y término de veinte días las 
fincas que se reseñan en el edicto inserto en el Bo i.e t t  
Of ic ia l  de la provincia número 56, de 10 de marzo de 
1943, bajo el número 1.059, excepto la finca 12 de la 
relación, sita en Berguizal, por haber sido subastada en 
las mismas condiciones que allí se señalan, salvo que 
esta tercera subasta es sin sujeción a tipo, para cuya 
celebración se señala el día 30 de marzo próximo y 
hora de las doce en la sala audiencia de este Juzgado.

Dado en Borja a diecisiete de febrero de mil nove
cientos cuarenta y cuatro—Antonio Ruiz.—El Secre* 
tario, Carmelo Molina.

Núm. 847

LA ALMUNIA DE DOÑA GODTNA .
D. Antonio Bayona de Corcuera, Juez de instrucción 

del partido de La Almnnia de Doña Godina;
Hago saber: Que con esta fecha se ha dictado' 

auto decretando el sobreseimiento’de los expedientes 
que a continuación se expresan, cancelándose y de
jándose sin efecto toda traba y recobrando los in
teresados la libre disposición de bienes:

RcUción que se Alta
2. 558.—loaquin Borao Cuenca, vecino de Alagón 

96.—Emilio Gimeno Bases, de Chodes.
3. 874.—José Alda Ariza, de Salillas de [alón. '
3. 391.—Julio Clemente Moros ’ y Pilar Mainar 

Luesma, de Salillas de Jalón.
94.—Florentino Blas Marín, de Chodes.

2. 537.—Matías Gómez Flores, de Morata de Jalón. 
97.—Enrique Oriol Lasheras, de Chodes.

3. 870.—León Adiego Balduque, de Salillas de 
Jalón.

3. 863.—Ignacio Sola Adiego, de id.
3. 878.—Eloy Langarica García, de id. 

92.—Fulgencio Andrés Rodrigo, de Chodes. 
2. 984.—Teodoro Cotela Cormano, de Bárdallur.
2. 995.—Julián Rubio Perajes, de id.
3. 260.—Maximiliano Guerrero López,, de Cala- 

torao. ■
494. —Manuel Gracia Casedas, de id.

3. 895.—Santiago Gaspar Tobajas, de Epila.
2. 986.—Bartolomé Gil Escuer, de Bardallur.

89 .—Felipe Grima López, de Chodes. 
289.—Clemente Sediles Pérez, de Riela.
90 .—Miguel Monzón Zuera, de Chodes.

3. 901.—Bienvenido Soria Gracia;, de Epila.
488 . —José Mosteo Molinero, de Calatorao. 
490 .—Pascual Jerez Tejero, de id.

4. 511.—Mariano Oriol Gimeno, de Chodes. •
2. 519.—Vicente Cabeza Pérez, de Morata de Jalón.
3. 885.—Gregorio Morata Alberuela, de Epila.
2. 530.—Jasé Sánchez Maestro, de Morata de Jalón.
5. 185.— Daniel Castillo Castillo, deGrisén.
1. 230.— Florinda Salueña Soguero, de Botorrita.
2. 556. —Angeles Hernández Junza y Mariano La- 

coma Hernández, de Alagón.
2. 546.—Miguel Gil Gómez, d§ Morata de Jalón. 
Dado en La Almunia a diciséis de diciembie de mil 

novecientos cuarenta y tres.—Antonio Bayona.—El 
Secretario, Luis Alvarez.

Núm. 887 
EJEA DE LOS CABALLEROS 

Cédula de emplazamiento
Cumpliendo lo ordenado por el señor Juez de prime

ra instancia de este partido en providencia de hoy, 
dictada en juicio ordinario de menor cuantía que se 
tramita ante este Juzgado, promovido por el Procura
dor D. Manuel Serrano Racaj, en nombre y represen
tación de don José Arasco Llera, vecino de Luna, con
tra don Eugenio Bureta Pascual, mayor de edad, casa
do, vecino de Zaragoza, domiciliado últimamente en 
calle del 2 de Mayo, número 8, y cuyo actual paradero 
se ignora, sobre ejercicio de acción reivindicatoría y 
otros extremos, cuantía fijada en 5.000 pesetas, se 
emplaza por medio de la presente cédula-al dicho don 
Eugenio Bureta Pascual para que dentro del término 
de nueve días comparezca como demandado, en el 
expresado juicio, bajo apercibimiento que de no veri- 
rificarlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar;

Ejea de los Caballeros, catorce de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—El Secretario judicial, 
Francisco Fernández. ,

Juzgados municipales
. Núm.. 9H8

JUZGA DO NUM. 2
D . Joaquín Gimeno Mjartí-nieizó Jlu'ez municipal' 

Juzgado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago dd las res|xi.jsabi- 

lidade’s redlama-dhsi en juidiio v'erballl civi|¡i segui
do a instancia de D. Fe'rntiini B(autista VaiPcro con
tra D. Casimiro CaVvo, sobre pdsetas, h.e acorda
do sacar a la venta len publica ¡subasta Cbs süguieía- 
tes bitenes, con su respectiva tasación:

Un perchero, tasaldo en 40 pejstetas).
Uiaa cama de nyadera. en 55.
Un cama de1 hierro, e 65.

, Una cama miqueiLafála, ieir90.
' Un trinchante <le madera, mi 70.

Un espejoi de pared,, en 20. '
Una me'sa de comedor, ¡en 95.
Seis billas tiie; diferelntes dllases¡, 18.
Un sillón, en 5. '
Un aparato de lüz, en 20. .
Otro aparato de luz, eú 5. .

, Una idilllita de niño, en 10.
Un armario del comedoir, en 140-,
Un cuadro de pared, en 6.
Una mesa de cocina, en 10.
Trefatá pllatos, de varios- tamaños, en 55.
Dos fúentes, lep 15.
Una1 sopera, en 5. ■ ’
Una barildelja, en 5.
Una vasija filtro, 'en 5. * '
Una jarra de cr^t¡aT, en 2/
Dos vasos; ¡uqa copa y un s|a6:ero, en 2.
Una canasta, "ie|ai 1.
Total, 739 pesetas-.
La subasta se cellíebr^irá en la saía-audiencia de 

de este Juzgado (sjito ten Pred/icadoirtes-, 64) el día 
9 de marzo prójimo a las doce, advirti’ando a Tos 
bcitad!, res; que ¡deberán ctosiignjar previamente 
eil 10 por 100 de la tasación;! cjjuje no se admitirá 
postura inferiora las do> terceras partes d- ia mis
ma, y que los rdlacionadt‘s b'enes están deposita
dos ón1 poder de D.' Prudencio López RaOiinaJl, do- 
mídiliado en Ciprés!, 8, 3.°, doqde pcjdrán ser exa- 
mT.nadoSt ' . . , ' ,

Dado en Zaragoza a veintitrés de: febnero de 
mi! noveciientos cuarenta ly cuatro-,—Joaquín Gi- 
m'eno.— Ante mí, José Iranzo;.

t ip. h o g a r  pig n a t e l l i
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